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RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa 65A y Crédito Presupuestario 77400, y al amparo
de la Orden de 17 de enero de 2000, por la que se regula
el régimen de concesión de subvenciones en materia de peque-
ño comercio (BOJA núm. 21, de 19 de febrero de 2000).
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Granada, 13 de diciembre de 2000.- El Delegado, Pedro Alvarez López.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas 267 subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas 267 subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 17 de enero de 2000, por la que se regula el

régimen de concesión de subvenciones para el pequeño comer-
cio, en desarrollo del programa de modernización de las peque-
ñas y medianas empresas comerciales del Plan Integral de
Fomento del Comercio Interior de Andalucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 0.1.13.00.17.11.77400.65A.0.
- 0.1.13.00.01.11.77400.65A.5.
- 3.1.13.00.01.11.77400.65ª.7.2001.


